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Fuente: Marco Común de Competencia Digital Docente/DigComp - European Commission. (2018) https://ec.europa.eu/jrc/en/digcomp

https://ec.europa.eu/jrc/en/digcomp


Las nuevas tecnologías han dado lugar a nuevas formas de publicación y de 
difusión, gracias a la facilidad para reproducir y la rapidez de la comunicación de 
forma que el paradigma sobre el que se sostenía la propiedad intelectual y, con ella, 
los derechos de autor se han visto superados por el nuevo contexto.

La creación de nuevas herramientas permite la gestión de los derechos del autor 
como alternativas al copyright que facilitan determinados usos de los materiales 
sin tener que esperar al dominio público.

Internet lo cambia todo

Fuente: http://poliscience.blogs.upv.es/derechos-de-autor/

http://poliscience.blogs.upv.es/derechos-de-autor/


¿Es libre la información que circula en 
Internet?
• Una foto de Google imágenes…
• Un vídeo que está colgado en Youtube

o en Vímeo…
• Un pdf descargado de sci-hub
• Un texto, un trabajo sobre un tema  que 

recupero del Google Académico…

La respuesta está en quien posee los derechos de autor y la licencia de la obra

Diferencia entre acceso gratuito y acceso abierto



Fuente:  Proyecto NECOBELAC

El símbolo © Copyright es la fórmula anglosajona para designar los derechos de explotación de una 
obra, no hace relación a los derechos morales. Normalmente, aunque no necesariamente, va seguido 
de la expresión “todos los derechos reservados”



https://cerlalc.org/calculadora-de-dominio-publico/

https://cerlalc.org/calculadora-de-dominio-publico/


Condiciones de uso
• Conocer quién tiene los derechos de autor o los derechos de explotación es

esencial para saber cómo utilizar la información.
• Recuerda: los materiales mantienen los derechos reservados salvo que se

indique lo contrario.

Perfil: lector

Derechos de autor, acceso y geobloqueo: los diaros de Ana Frank. Curiosamente Holanda 
no está en la lista de los sesenta países, como Alemania o Bélgica, desde los que sí se 
puede acceder a estos manuscritos. 

https://www.biblogtecarios.es/elviracaneda/digitalizacion-derechos-de-autor-y-geobloqueo/


Rights Information: This collection has been made 
available for use in research, teaching, and private 
study only. 

Copyrights that may exist in these materials have 
not been transferred to the Internet Archive. The 
Internet Archive does not advise as to the copyright 
status of items in our collections. Our terms of 
use require that users make use of the Internet 
Archive's collections at their own risk and ensure 
that such use is non-infringing and in accordance 
with all applicable laws. It is the user’s responsibility 
to determine whether permission may be required 
for a given use of these materials, or whether such 
use is authorized by law. https://archive.org/details/georgeblood&tab=about

https://archive.org/details/georgeblood&tab=about
http://www.archive.org/about/terms.php
https://archive.org/details/georgeblood&tab=about


https://polibuscador.upv.es/permalink/34UPV_INST/9jc5vs/alma997184844303706

https://polibuscador.upv.es/permalink/34UPV_INST/9jc5vs/alma997184844303706


¿Qué puedo hacer con mis derechos 
(explotación)?

• Cederlos (total o parcialmente), 

• Mantenerlos 

• Compartirlos 

Perfil: autor/docente



¿Qué nos permite mantener los derechos?

• Incluir secciones de nuestro artículo en un artículo posterior

• Depositar el artículo en un repositorio

• Cumplir mandatos ….

• Distribuir copias a nuestros alumnos

• Poner a disposición de los alumnos una copia en PoliformaT



Perfil docente



PoliformaT Anteriormente...



Es la asociación de autores y editores. Ofrece una licencias de derecho de autor para los usos en los que no sean 
aplicables los límites al derecho de autor. Las universidades han tenido algunos enfrentamientos con CEDRO en los 
tribunales por los recursos de información con derechos de autor que se incluyen en las aplicaciones de e-learning, 
resultado: 

Las universidades pagán tres millones de euros anuales por derechos de autor.  Renovación del acuerdo entre las 
Universidades y las entidades de gestión del pago de los derechos de autor por el uso de libros y otras 
publicaciones en los campus virtuales.  Este acuerdo llega a un canon de 5,99€ por alumno en 2022, más 
información sobre que incluye el acuerdo en la web de CEDRO sobre usos universitarios.

CEDRO 

https://www.cedro.org/sala-de-prensa/noticias/noticia/2021/07/15/renovacion-acuerdo-universidades

https://www.cedro.org/usuarios/licencias-de-derechos-de-autor/licencia-pago-por-uso
https://www.cedro.org/propiedad-intelectual/limites-y-excepciones
https://www.cedro.org/sala-de-prensa/notas-de-prensa/2013/09/03/la-universitat-de-barcelona-condenada-por-no-respetar-los-derechos-de-autor-en-su-campus-virtual
https://elpais.com/cultura/2016/03/15/actualidad/1458066248_393225.html
https://www.cedro.org/sala-de-prensa/noticias/noticia/2021/07/15/renovacion-acuerdo-universidades
https://www.cedro.org/docs/default-source/0tarifas/tarifas.pdf?sfvrsn=edd36ea6_50
https://www.cedro.org/usuarios/usos-universitarios
https://www.cedro.org/sala-de-prensa/noticias/noticia/2021/07/15/renovacion-acuerdo-universidades


https://www.cedro.org/docs/default-source/0tarifas/tarifas.pdf

https://www.cedro.org/docs/default-source/0tarifas/tarifas.pdf


Recomendaciones para hacer uso correcto de los 
recursos, por defecto:

• Usar recursos propios textos y multimedia (fotos e 
imágenes)

• Usar recursos en dominio público 

• Usar recursos con licencias, como creative 
Commons, que nos permitan utilizar según 
nuestros intereses

• Enlazar los recursos (link), muchas veces es tan 
sencillo como eso, en lugar de subir los archivos 
pdf a PoliformaT, enlazar. Si el lector tiene acceso 
vía su institución (por ejemplo, dentro de la red 
UPV) la suscripción a un recurso es suficiente.

• Pedir permiso a los propietarios de los derechos, 
no siempre coincidirá con los autores en caso de 
que hayan cedido los derechos de explotación

https://webs.uab.cat/dretsautor/category/imatges-i-audiovisuals/

Recursos audiovisuales y derechos de autor: cómo 
utilizar recursos audiovisuales que se 
encuentran en Internet sin vulnerar los derechos 
de autor, con recursos gratuitos de imágenes y 
audio libre.

https://webs.uab.cat/dretsautor/category/imatges-i-audiovisuals/
http://ddd.uab.cat/record/108435


Existen diferentes 
licencias copyleft, como 
contraposición al 
copyright/todos los 
derechos reservados. 
Estas licencias permiten 
a un autor otorgar 
derechos sobre su obra, 
entre ellas las Creative 
Commons son de las 
más extendidas

Perfil autor

https://es.wikipedia.org/wiki/Copyleft


Desde el mundo de la programación… por el 
movimiento del software libre.

• La idea nace en la década de los 80 cuando la 
industria informática se estaba definiendo 
mayoritariamente por el control estricto de la 
obra producida.

• Traspasa al resto de ámbitos: mundo creativo, 
la universidad, edición, vídeo, fotografía, un 
diseño… promoviendo el libre acceso a la 
cultura 

• No es una licencia, sino directrices de cómo se 
debe gestionar la licencia o contrato  de la 
obra (explotación, copia, distribución, etc.). 

https://media.upv.es/#/portal/video/bc606fce-bba2-364c-a73d-613762a68156

Las licencias Creative Commons

https://media.upv.es/#/portal/video/bc606fce-bba2-364c-a73d-613762a68156
http://www.youtube.com/watch?v=GvtHNEWaK6Q


http://www.blogcreacultura.com/tipos-licencias

http://www.blogcreacultura.com/tipos-licencias


Algunas cuestiones

• ¿Cuál es el único tipo de material que Creative Commons 

no recomienda dejar bajo sus licencias?

• ¿Qué significa el atributo “no comercial”?¿Significa que no 

puedes ganar dinero con lo que estás protegiendo?

• ¿Hay alguna combinación de atributos imposible en las 

licencias CC?

• ¿Que símbolo corresponde al “efecto vírico” de las 

licencias libres? 



Tienen 3 componentes

Commons Deed: resumen del texto 
legal fácilmente comprensible 
mediante iconos

Legal code: código 
completo en el que se basa 
la licencia escogida

Digital code: código legible por 
máquina que sirve para que los 
motores de búsqueda y otras 
aplicaciones identifiquen el 
trabajo y las condiciones de uso



Elegir un tipo de licencia CC
https://chooser-beta.creativecommons.org/?lang=es_es

https://creativecommons.org/choose/?lang=es_es


Resultados…

https://wiki.creativecommons.org/wiki/Best_practices_for_attribution

https://wiki.creativecommons.org/wiki/Best_practices_for_attribution


Google: en la opción de búsqueda avanzada, tanto en la general como si buscamos imágenes, 
permite filtrar según el tipo de licencia en el campo derechos de uso.

http://www.google.com/advanced_search
http://www.google.com/advanced_image_search?hl=es


https://openverse.org/?referrer=creativecommons.org

https://openverse.org/?referrer=creativecommons.org


https://filmora.wondershare.com/es/youtube-video-editing/standard-youtube-license-vs-cc.html

Licencia de YouTube estándar vs. Creative 
Commons
Una licencia estándar supone que 
YouTube tiene permiso y competencia 
para la propiedad o el uso de tu vídeo. Tu 
proyecto sólo se podrá ver en YouTube y 
no puede ser reproducido ni distribuido a 
otras plataformas sin tu consentimiento.

El llamado CC en YouTube o licencia 
Creative Commons YouTube es una forma 
estándar de autorizar a otra persona a 
usar tus obras. Estos videos quedarán 
accesibles para que los usuarios de 
YouTube los utilicen, incluso de manera 
comercial, en sus propios videos a través 
del Editor de video de YouTube.

https://filmora.wondershare.com/es/youtube-video-editing/standard-youtube-license-vs-cc.html


https://doaj.org/search/journals?source=

https://doaj.org/search/journals?source=


El autor de una obra (siempre que no los ceda) es quien posee los derechos de 
explotación de la misma por el mero hecho de crearla. Pero existen diferentes marcos 
que "obligan" o recomiendan en mayor o menor medida a difundir la obra en 
determinadas circunstancias, incluso con un tipo de licencia Creative Commons concreta:

• Recomendaciones de la UAB (Universitat Autònoma de Barcelona), a su comunidad, 
sobre asignación de Licencias Creative Commons

• Guía de buenas prácticas en materia de Transparencia y Protección de Datos de la 
CRUE

• Política de gestió de dades de recerca de la Universitat de Barcelona

Vamos a ver casos que afectan a la comunidad UPV como autores de Objetos de 
aprendizaje, Tesis doctorales, Trabajos académicos, Artículos Científicos…

Directrices para autores

https://ddd.uab.cat/pub/docins/2012/129205/Creative_Commons_recomanacioUAB_a2017m11d20.pdf
http://www.upv.es/contenidos/DPD/info/U0840503.pdf
http://diposit.ub.edu/dspace/handle/2445/142043


«Artículo 37. Ciencia abierta.

1. Los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación impulsarán que se 
haga difusión de los resultados de la actividad científica, tecnológica y de innovación, y que los resultados 
de la investigación, incluidas las publicaciones científicas, datos, códigos y metodologías, estén 
disponibles en acceso abierto. El acceso gratuito y libre a los resultados se fomentará mediante el 
desarrollo de repositorios institucionales o temáticos de acceso abierto, propios o compartidos.

2. El personal de investigación del sector público o cuya actividad investigadora esté financiada 
mayoritariamente con fondos públicos y que opte por diseminar sus resultados de investigación en 
publicaciones científicas, deberá depositar una copia de la versión final aceptada para publicación y 
los datos asociados a las mismas en repositorios institucionales o temáticos de acceso abierto, de 
forma simultánea a la fecha de publicación. https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-14581

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-14581


3. Los beneficiarios de proyectos de investigación, desarrollo o innovación financiados mayoritariamente 
con fondos públicos deberán cumplir en todo momento con las obligaciones de acceso abierto dispuestas en 
las bases o los acuerdos de subvención de las convocatorias correspondientes. Los beneficiarios de ayudas y 
subvenciones públicas se asegurarán de que conservan los derechos de propiedad intelectual necesarios 
para dar cumplimiento a los requisitos de acceso abierto.

4. Los resultados de la investigación disponibles en acceso abierto podrán ser empleados por las 
Administraciones Públicas en sus procesos de evaluación, incluyendo la evaluación del mérito investigador.

5. El Ministerio de Ciencia e Innovación facilitará el acceso a los repositorios de acceso abierto y su interconexión 
con iniciativas similares nacionales e internacionales, promoviendo el desarrollo de sistemas que lo faciliten, e 
impulsará la ciencia abierta en la Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e Innovación, reconociendo el valor de 
la ciencia como bien común y siguiendo las recomendaciones europeas en materia de ciencia abierta.

Además del acceso abierto, y siempre con el objetivo de hacer la ciencia más abierta, accesible, eficiente, 
transparente y beneficiosa para la sociedad, los Ministerios de Ciencia e Innovación y de Universidades, cada uno en 
su ámbito de actuación, así como las Comunidades Autónomas en el marco de sus competencias, promoverán 
también otras iniciativas orientadas a facilitar el libre acceso y gestión de los datos generados por la 
investigación (datos abiertos), de acuerdo a los principios internacionales FAIR (sencillos de encontrar, 
accesibles, interoperables y reutilizables), a desarrollar infraestructuras y plataformas abiertas, a fomentar la 
publicación de los resultados científicos en acceso abierto, y la participación abierta de la sociedad civil en los 
procesos científicos, tal como se desarrolla en el artículo 38.

SEXENIOS



https://biblioguias.webs.upv.es/bg/index.php/es/acceso-abierto

https://biblioguias.webs.upv.es/bg/index.php/es/acceso-abierto


We prefer authors to assign copyright to Taylor & 
Francisor the journal proprietor (such as a learned 
society on whose behalf we publish), but accept that 
authors may prefer to give Taylor & Francis an 
exclusive licence to publish
http://journalauthors.tandf.co.uk/preparation/copyrig
ht.asp
http://www.tandf.co.uk/journals/pdf/copyright-
author-rights.pdf

La publicación de este trabajo supone la cesión 
del copyright a Editorial CSIC, que se reserva el 
derecho a distribuir en Internet la versión 
publicada del artículo bajo los términos de una 
licencia de uso y distribución Creative Commons 
3.0 España, en la modalidad de reconocimiento 
de autoría y uso no comercial (by-nc). La puesta 
a disposición del artículo en este formato supone 
para sus autores el cumplimiento de lo 
establecido en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de 
la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, en su 
artículo 37.3….

http://journalauthors.tandf.co.uk/preparation/copyright.asp
http://www.tandf.co.uk/journals/pdf/copyright-author-rights.pdf


Fuerte compromiso de la Editorial UPV con el acceso abierto

https://monografias.editorial.upv.es/index.php/rea

https://editorialupv.webs.upv.es/politica-acceso-abierto/
https://monografias.editorial.upv.es/index.php/rea


¿La revista permite la ruta
dorada o la ruta verde?
Política de Acceso Abierto de la 
revista en la misma revista o
en Sherpa/Romeo.
Si la revista es española y no 
aparece en Sherpa/Romeo 
podéis consultar Dulcinea.

https://v2.sherpa.ac.uk/romeo/
https://dulcinea.opensciencespain.org/


Versión editorial Versión del autor

Fuente: REBIUN. (2015). Versiones de los artículos científicos y acceso abierto. Obtenido de http://hdl.handle.net/20.500.11967/73

http://hdl.handle.net/20.500.11967/73


Rafael Repiso

http://www.slideshare.net/rrepiso/publicar-en-recistas-cientficas-de-impacto-competencia-y-colaboracin?utm_source=slideshow&utm_medium=ssemail&utm_campaign=upload_digest
http://www.slideshare.net/rrepiso?utm_campaign=profiletracking&utm_medium=sssite&utm_source=ssslideview
https://thinkchecksubmit.org/journals/spanish/


Política Acceso Abierto UPV 2011

https://riunet.upv.es/handle/10251/11342


RiuNet es el Repositorio Institucional de la Universitat
Politècnica de València, gestionado por la Biblioteca,
cuyo objetivo es ofrecer acceso en Internet a la
producción científica, académica y corporativa de la
comunidad universitaria con la finalidad de aumentar su
visibilidad y hacerla accesible y preservable.

RiuNet está pensado para que la Comunidad
universitaria archive su producción, personal o
institucional en colecciones. Estas están formadas por
diferentes tipos de documentos, como objetos de
aprendizaje (Polimedia, Laboratorios virtuales y artículos
docentes), tesis doctorales, artículos de revistas, mapas,
trabajos académicos, trabajos creativos, fondo
patrimonial, material docente, multimedia, producción
institucional, revistas electrónicas y actas de congresos.

RiuNet

https://riunet.upv.es/


https://riunet.upv.es/bitstream/handle/10251/112322/RiuNet.png
https://riunet.upv.es/bitstream/handle/10251/175649/riunetOAW2021.png




Convocatoria docencia en red: http://www.upv.es/contenidos/DOCENRED/infoweb/docenred/info/U0788332.pdf

Convocatorias Docencia en Red

http://www.upv.es/contenidos/DOCENRED/infoweb/docenred/info/U0788332.pdf


https://www.rebiun.org/kit-rea/inicio

https://www.rebiun.org/kit-rea/inicio


Alumnos: TFG/M, PFC
Los Trabajos se depositan en RiuNet (Comunidad de RiuNet de trabajos académicos) en dos modalidades 
diferentes: acceso abierto (permite la consulta de los datos bibliográficos y del texto completo del trabajo) y 
en acceso cerrado (sólo permite la consulta de los datos bibliográficos). El alumno selecciona en Ebrón que tipo 
de difusión permite. 

http://riunet.upv.es/handle/10251/11261
https://riunet.upv.es/handle/10251/11261


•Acceso cerrado: No se permite la consulta del 
Trabajo Académico, pero se accede a los datos 
bibliográficos del trabajo

•Restricción de publicidad. Los metadatos no 
pueden estar en acceso abierto: datos 
sensibles (personales, de empresas), 
pendientes de patente… Por oferta del trabajo 
o previa solicitud a la defensa y justificación 
de la misma

Acceso cerrado y restricción de publicidad



El Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las 
enseñanzas oficiales de doctorado indica en su artículo 
14.5: “Una vez aprobada la tesis doctoral, la universidad se 
ocupará de su archivo en formato electrónico abierto en un 
repositorio institucional y remitirá, en formato electrónico, un 
ejemplar de la misma así como toda la información 
complementaria que fuera necesaria al Ministerio de Educación a 
los efectos oportunos”. Las tesis aprobadas en la UPV se 
depositan en RiuNet.

• El nivel de protección dependerá de la licencia otorgada. 
Mínimo debe permitir la lectura.

• El autor de la tesis decidirá que licencia se aplica a ésta, en el 
caso de tesis por compendio o uso de material de terceros, 
dependerá de los derechos reservados al autor en el 
correspondiente contrato. Más información en la web de la 
escuela de doctorado

Tesis

http://www.boe.es/boe/dias/2011/02/10/pdfs/BOE-A-2011-2541.pdf
https://riunet.upv.es/handle/10251/321
http://riunet.upv.es/handle/10251/32166
http://poliscience.blogs.upv.es/derechos-de-autor/cesion-de-derechos-copyright-y-creative-commons/
https://www.upv.es/entidades/EDOCTORADO/info/916649normalc.html
http://poliscience.blogs.upv.es/files/2014/09/TESIS_c.pdf


http://www.upv.es/ficha-personal/vbotti

http://www.upv.es/ficha-personal/vbotti


Contenidos. Senia



Versión editorial vs Versión de autor http://riunet.upv.es/handle/10251/34793

http://riunet.upv.es/handle/10251/34793


https://dev.openaccessbutton.org/direct2aam https://www.howcanishareit.com/

Ayuda para localizar “tu” versión de autor. 

https://dev.openaccessbutton.org/direct2aam
https://www.howcanishareit.com/


Para no perder acceso a ningún documento recuerda instalar estos 
plugins en tus navegadores, también OpenAire ha creado Lens

Desde la biblioteca de la Universitat de Barcelona han 
creado un video del funcionamiento de Unpaywall

https://universoabierto.org/2021/07/31/open-science-lens-extension-de-google-chome-para-el-acceso-a-la-ciencia-abierta-a-traves-de-openaire/


? Registro versión autor en abierto

Datos procedentes del CRIS



Documentos cerrados (sin acceso al texto completo en RiuNet)

https://www.ciudadano2cero.com/derechos-imagenes-internet-copyright-copyleft-fair-use/

https://poliscience.blogs.upv.es/2016/11/15/porque-teneis-documentos-en-cerrado-en-riunet/
https://www.ciudadano2cero.com/derechos-imagenes-internet-copyright-copyleft-fair-use/


A Failure to Communicate: Indicators of 
Open Access in the User Interface 

Ejemplo de acceso gratuito a fondo restrospectivo sin ser 
acceso abierto

https://scholarlykitchen.sspnet.org/2022/11/14/indicators-of-open-access-in-the-user-interface/
https://www.elsevier.com/es-es/open-access/open-archive


Política de integridad científica y buenas prácticas en investigación
(diciembre 2021). Preferiblemente, si fuera posible, se depositarán los datos 
en repositorios de datos temáticos. RiuNet también permite el depósito de 
datos de investigación.

Antes de realizar el depósito en RiuNet es necesario consultar la
información relativa a: Acciones previas al depósito Condiciones de
aceptación Proceso de depósito

https://riunet.upv.es/handle/10251/55048
http://www.upv.es/entidades/VINV/menu_urlc.html?/entidades/VINV/info/U0904697.pdf
http://www.upv.es/entidades/ABDC/infoweb/bg/info/1102615normalc.html#acciones
http://www.upv.es/entidades/ABDC/infoweb/bg/info/1102615normalc.html#condiciones
http://www.upv.es/entidades/ABDC/infoweb/bg/info/1102615normalc.html#deposito


El depósito de los datos en RiuNet tiene varios beneficios

• Cumplimiento con las políticas y mandatos sobre datos de investigación
impuestos por financiadores y revistas académicas

• Asignación de un Digital Object Identifier (DOI) para los datos
• Descripción de los datos cumpliendo los estándares internacionales,

permitiendo que los datos puedan ser encontrados, accesibles, interoperables
y reusables (FAIR)

• Presencia en el directorio de repositorios de datos de investigación r3data,
• Diferentes tipos de licencias para especificar el uso de los datos
• Posibilidad de restringir el acceso a los datos durante un tiempo determinado.

Durante este periodo de embargo cualquier persona puede solicitar al autor el
acceso a los datos a través de la opción “Solicitar una copia al autor”,

• Almacenamiento y preservación de los datos facilitando su difusión a lo largo
del tiempo

http://poliscience.blogs.upv.es/polipapers-2/que-es-el-doi/
https://www.force11.org/group/fairgroup/fairprinciples
https://www.re3data.org/repository/r3d100013030
https://poliscience.blogs.upv.es/2016/11/15/porque-teneis-documentos-en-cerrado-en-riunet/
https://riunet.upv.es/help/politicacol#8


https://biblioguias.webs.upv.es/bg/index.php/es/datos-de-investigacion
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License selector

https://biblioguias.webs.upv.es/bg/index.php/es/datos-de-investigacion
http://ufal.github.io/public-license-selector/


https://biblioguias.webs.upv.es/bg/index.php/es/software-academico
https://choosealicense.com

https://biblioguias.webs.upv.es/bg/index.php/es/software-academico
https://choosealicense.com/


Visibilidad

Uso
Impacto

RiuNet. Visibilidad



Repositorio = visitas y descargas



Impacto citas: Scopus, WoS, 
Scholar, Dimensions, Altmetricas…

Estadísticas: visitas y descargas…







Indicadores altmetricos

https://riunet.upv.es/handle/10251/156022

https://riunet.upv.es/handle/10251/156022


Monitor UPV http://www.upv.es/entidades/ABDC/infoweb/bg/info/1199780normalc.html

Mandatos de los agentes financiadores y su monitorización

http://www.upv.es/entidades/ABDC/infoweb/bg/info/1199780normalc.html




Depósito en Senia

• Información 
bibliográfica

• Versión editorial 
/ autor

• Proyectos 
relacionados

Validadores

• Validación 
publicaciones

Revisión en 
Biblioteca

• Información 
bibliográfica

• Política de AA de la 
revista

• Versión editorial / 
autor

• Derechos de uso
• Financiadores y/o 

proyectos

RiuNet

• Acceso Abierto
• Embargado
• Difusión en 

cerrado

Senia RiuNet OpenAIRE CORDIS
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https://monitor.openaire.eu/

https://monitor.openaire.eu/


https://osobservatory.openaire.eu/country/ES/overview
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https://osobservatory.openaire.eu/country/ES/overview
https://osobservatory.openaire.eu/country/ES/overview




e d i t o r e s

a u t o r e s ,  a g e n c i a s

b i b l i o t e c a / u p v

S u b s c r i p c i ó n

Q U I E N  P A G AQ U E  S E  P A G A

A P C

b i b l i o t e c a / u p v

Ruta
platino

s u s c r i p t o r e s

Q U I E N  A C C E D E S E  C U M P L E  E L  
M A N D AT O

Acuerdos 
transformativos

https://poliscience.blogs.upv.es/acceso-abierto/publicacion-en-acceso-abierto/acuerdos-editoriales/

https://poliscience.blogs.upv.es/acceso-abierto/publicacion-en-acceso-abierto/acuerdos-editoriales/


Colecciones departamento

Autoarchivo



Más información
Consulta las FAQs de la Biblioteca

Consulta PoliScience, el portal de la Biblioteca sobre Ciencia
Abierta y comunicación científica

Consulta nuestras biblioguías sobre Ciencia Abierta: Acceso
Abierto, RiuNet, PoliPapers, Datos de investigación, Software
académico y Recursos educativos abiertos

Haznos llegar tu consulta a través de PoliConsulta

https://wiki.upv.es/confluence/pages/viewpage.action?pageId=193200159
http://poliscience.blogs.upv.es/
https://biblioguias.webs.upv.es/bg/index.php/es/acceso-abierto
https://policonsulta.upv.es/servicedesk/customer/portal/610
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